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DICTAMEN DE LA COMISION 

Extracción y trasplaiite de órganos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Sanidad y Seguridad Social, relativo a la 
proposición de ley sobre Extracción y tras- 
plante de órganos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

La Comisión de Sanidad y Seguridad So- 
cial, a la vista del informe emitido por la 
Ponencia, ha examinado la proposición de 
ley de Extracción y trasplante de órganos 
y, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 97 del vigente Reglamento, fiene el ho- 
nor de elevar a la Mesa del Congreso de 
los Diputados el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1.' 

1. La obtención de órganos, para su 
trasplante, de personas recientemente fa- 
llecidas, se hará en los lugares que, para 

cada caso, se determinen reglamentaria- 
mente y que reúnan las condiciones ade- 
cuadas de locales, medios físicos y perso- 
nal idóneo. 

2. El Ministerio de Sanidad y Seguri- 
dad Social autorizará expresamente los 
centros hospitalarios o sanitarios en que 
puedan efectuarse extracciones de órga- 
nos humanos para trasplantes. Dicha auto- 
rización hará referencia al director del 
centro o jefe del servicio a quien corres- 
ponda dar la conformidad para la extrac- 
ción. 

Artículo 2." 

No se podrá percibir compensación al- 
guna por la donación de órganos. Se arbi- 
trarán los medios para que la realización 
de estos procedimientos no sea en ningún 
caso gravosa para el donante vivo ni para 
la familia del fallecido. En ningún caso 
existirá compensación económica alguna 
para el donante, ni se exigirá al receptor 
precio alguno por el órgano trasplantado. 

Artículo 3." 

La obtención de órganos procedentes de 
un donantk vivo, para su ulterior injerto 
o implantación en otra persona, podrá rea- 
lizarse si se cumplen los siguientes requi- 
sitos: 
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a) 
b) 

Que el donante sea mayor de edad. 
Que el donante goce de plenas fa- 

cultades mentales y haya sido previamen- 
te informado de las consecuencias de su 
decisión. Esta información se referirá a las 
consecuencias previsibles de orden somá- 
tico, psíquico y psicológico, a las eventua- 
les repercusiones que la donación pueda 
tener sobre su vida personal, familiar y 
profesional, así como a los beneficios que 
con el trasplante se espera haya de con- 
seguir el receptor. 

Que el donante otorgue su consenti- 
miento de forma expresa, libre y conscien- 
te, debiendo manifestarlo, por escrito, an- 
te la autoridad pública que reglamenta- 
riamente se determine, tras las explicacio- 
nes del médico que ha de efectuar la ex- 
tracción, obligado este también a firmar el 
documento de cesión del órgano. En nin- 
gún caso podrá efectuarse la extracción 
sin la firma previa de este documento. A 
los efectos establecidos en esta ley, no po- 
drá obtenerse ningún tipo de órganos de 
personas que, por deficiencias psíquicas o 
enfermedad mental o por cualquier otra 
causa, no puedan otorgar su consentimien- 
to expreso, libre y consciente. 

Que el destino del órgano extraído 
sea su trasplante a una persona determi- 
nada, con el propósito de mejorar sustan- 
cialmente su esperanza o sus condiciones 
de vida, garantizándose el anonimato del 
receptor. 

c) 

d) 

Artículo 4." 

1. La extracción de órganos u otras 
piezas anatómicas de fallecidos podrá ha- 
cerse previa constatación y comprobación 
de muerte. Cuando dicha constatación y 
comprobación se base en la existencia de 
datos de irreversibilidad de las lesiones 
cerebrales y, por tanto, incompatibles con 
la vida, el certificado de defunción será 
suscrito por tres médicos, entre los que 
deberán figurar un neurólogo o neurociru- 
jano y el jefe del servicio de la Unidad 
Médica correspondiente, o su sustituto; 
ninguno de estos facultativos podrá for- 
mar parte del equipo que vaya a proceder 

a la obtención del órgano o a efectuar el 
trasplante. 

2. La extracción de órganos u otras 
piezas anatómicas de fallecidos podrá rea- 
lizarse con fines terapéuticos o científicos, 
en el caso de que éstos no hubieran deja- 
do constancia expresa de su oposición. 

3. Las personas presumiblemente sa- 
nas que falleciesen en accidente o como 
consecuencia ulterior de éste, se conside- 
rarán asimismo como donantes, si no 
consta oposición expresa del fallecido. 
A tales efectos, debe constar la autoriza- 
ción del Juez al que corresponda el cono- 
cimiento de la causa, el cual deberá con- 
cederla en aquellos casos en que la obten- 
ción de los órganos no ostaculizare la ins- 
trucción del sqmario, por aparecer debi- 
damente justificadas las causas de la 
muerte. 

Artículo 5." 

El receptor de un órgano o tejido de- 
berá: 

a) Ser plenamente consciente del tipo 
de intervención que va a efectuarse, co- 
nociendo los posibles riesgos y las previ- 
sibles ventajas que, tanto física como psí- 
quicamente puedan derivarse del tras- 
plante. 

b) Ser informado de que se han efec- 
tuado, en los casos precisos, los necesa- 
rios estudios inmunológicos de histocom- 
patibilidad entre donantes y futuro recep- 
tor, efectuados por un laboratorio acredi- 
tado por el Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social. 

c) Expresar por escrito su consenti- 
miento para la realización del trasplante 
cuando se trate de un adulto jurídicamen- 
te responsable de sus actos, o por los re- 
presentantes legales o padres o tutores en 
caso de pacientes con déficit mental o me- 
nores de edad. 

Artículo 6." 

1. Se facilitará la constitución de orga- 
nizaciones a nivel de Comunidad Autóno- 
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ma y Nacional y se colaborará con entida- 
des internacionales que hagan posible el 
intercambio y la rápida circulación de Ór-  

ganos para trasplante, obtenidos de per- 
sonas fallecidas, con el fin de encontrar el 
receptor más idóneo. 

Por el Ministerio de Sanidad y Segu- 
ridad Social se dictarán normas regulado- 
ras del Funcionamiento y control de los 
*bancos" de órganos o tejidos, que por su 
naturaleza permitan esta modalidad de 
conservación. Dichos "bancos" no tendrán, 
en caso alguno, carácter lucrativo. 

2. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primer a 

El Gobierno deberá desarrollar, por vía 
reglamentaria, lo dispuesto en esta ley y, 
en especial: 

Las condiciones y requisitos que han 
de reunir el personal, servicios y centros 
hospitalarios o sanitarios mencionados en 
la presente ley, para ser reconocidos y 
acreditados en sus funciones; asimismo re- 
visará la Base 33 de la Ley de Bases de 
Sanidad Nacional de 24 de noviembre de 
1944, y el Reglamento de Policía Sanitaria 

a) 

Mortuoria para facilitar la aplicación de 
esta ley el traslado de cadáveres. 

b) El procedimiento y comprobaciones 
para el diagnóstico de la muerte cerebral. 

Segunda 

La presente ley no será de aplicación a 
la utilización terapéutica de la sangre hu- 
mana y sus derivados; sin embargo, su re- 
glamentación se inspirará en los principios 
informadores de esta ley. Las extracciones 
anatómicas efectuadas para la práctica de 
trasplantes de córnea y de otros tejidos 
que reglamentariamente se determinen, 
podrán ser realizadas sin demora y en los 
propios lugares del fallecimiento. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogada la Ley de 18 de diciem- 
bre de 1950 y cuantas disposiciones, cual- 
quiera que sea su rango, se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de julio de 1979.-El Presidente de la Co- 
misión, Enrique Sánchez de León Pérez. El 
Secretario, María Soledad Arahuetes Por- 
tero. 
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